RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003463, Ent. N° 2623/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la contratación directa con la empresa Grupo SYP LTDA. para la prestación de servicios de sillas para desfiles de carnaval ediciones 2014-2015 en San Carlos-Punta del Este- Maldonado;  

RESULTANDO: 1) que la Dirección de Cultura de la Intendencia de Maldonado informó, con fecha 14/02/14 que en expediente 2013-88-01-2002 se procedió al llamado a licitación para la prestación  del servicio de sillas, procedimiento que fuera declarado desierto por resolución de la Dirección General de Hacienda, presentándose, posteriormente, la firma GRUPO SYP LTDA. Manifestó su voluntad de realizar el servicio para los tres desfiles, en ambas ediciones, conforme a los términos del procedimiento frustrado, ofreciendo un canon de $ 213.600 para el año 2014 y $ 226.960 para el año 2015;

 2) que por Resolución 01365/2014 el Director General de Hacienda dispuso la contratación de Grupo SYP Ltda., por el alquiler de sillas, gradas, tribunas o similar para desfiles de carnaval a realizarse en los años 2014 y 2015 en San Carlos-Punta del Este, Piriápolis y Maldonado, por un canon de $ 213.600 para el año 2014 y $ 226.960 para el año 2015;
3) que obra agregado acuerdo suscrito entre la Intendencia y el grupo SYP Ltda.,del que surge que el servicio de sillas se realizará mediante el otorgamiento del derecho de concesión en carácter exclusivo, en forma global para los desfiles de carnaval, teniendo la empresa el derecho de colocar y cobrar sus sillas, en forma exclusiva en el recorrido de los desfiles, prestándose el servicio con sillas plegables con un mínimo de 4.000 y un máximo de 6.000;

4) que con fecha 21/04/14 se informó que el canon correspondiente al Ejercicio 2014 fue efectivizado el 07/03/14;


CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

 2) que en la oportunidad, las prestaciones emergentes de la contratación comenzaron a ejecutarse, con anterioridad a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, en contravención a lo dispuesto por la citada resolución; 
3) que no se han remitido las actuaciones relacionadas con el procedimiento licitatorio declarado desierto;                        
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
                                        EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento; 
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Devolver las actuaciones.
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